
VIERNES 5 DE FEBRERO DE 2021B.O.C.M. Núm. 30 Pág. 345

B
O

C
M

-2
02

10
20

5-
15

3

http://www.bocm.es BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID D. L.: M. 19.462-1983      ISSN 1989-4791

BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL DE

153 MADRID NÚMERO 42

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Dña. MARÍA DEL CARMEN MARTÍN GARCÍA, LETRADA DE LA ADMÓN. DE
JUSTICIA DEL Juzgado de lo Social nº 42 de Madrid.

HAGO SABER: Que en el procedimiento 448/2019 de este juzgado de lo Social, se-
guido a instancia de ******** frente a ******, sobre Procedimiento **** se ha dictado la
SENTENCIA DE FECHA 04/01/2021.

QUEDANDO DICHA RESOLUCIÓN A SU DISPOSICIÓN EN LA SECRETARIA
DE ESTE JUZGADO

Y para que sirva de notificación en legal forma a ARJE FORMACION SL, en ignora-
do paradero, expido el presente para su inserción en el Boletín Oficial de la Comunidad de
Madrid.

En Madrid, a cuatro de enero de dos mil veintiuno.

LA LETRADA DE LA ADMÓN. DE JUSTICIA
(03/902/21)
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